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Información para el broker



SailGuard

1. Introducción

Con SAILGUARD, Chartis vuelve a presentar al mercado una cobertura aseguradora de amplio alcance 

dirigida a embarcaciones de recreo. La información que le aportamos a continuación puede ayudarle a 

comprender mejor el contenido de nuestra propuesta y a darla a conocer a los posibles asegurados.

2. Oportunidad

En estos últimos años, el aseguramiento de los riesgos relacionados con la navegación de las embarcaciones 

de recreo se ha venido consolidando gracias a la presencia en el sector de las principales compañías 

del mercado. Las tasas reales de crecimiento de la navegación de recreo continúan superando las 

previsiones más optimistas, creciendo las oportunidades de ampliar la oferta aseguradora en este 

campo al mismo ritmo. El proyecto de Chartis consiste en ofrecer un producto de alta calidad, con una 

póliza que se adapte a los intereses del asegurado. SAILGUARD es para Chartis el punto de partida de 

un gran proyecto, poniendo a disposición del Broker toda su capacidad profesional y de servicio para 

convertirse en un breve plazo de tiempo en el líder de mercado de y la industria de la navegación de recreo.

3. Nuestra Propuesta de Seguro

La propuesta de seguro de Chartis se inspira en las coberturas españolas e inglesas y se le añaden 

una serie de cláusulas adicionales que permiten adaptarse mejor a las necesidades del asegurado, 

dando como resultado la póliza con las coberturas más amplias e innovadoras del mercado. Chartis es 

absolutamente consciente de lo que exigen los clientes, y por ello está capacitada para diseñar aquel 

producto asegurador que mejor se adapte a sus necesidades, a tal fin, en el condicionado SailGuard 

pueden integrarse las Institute Yacht Clauses en el caso de que así lo requieran los armadores/clientes 

de diferentes nacionalidades.

4. Perfil del Asegurado

SAILGUARD está destinado a todos los propietarios de embarcaciones de recreo, ya sean personas 

físicas o jurídicas, que quieran asegurar sus bienes con una cobertura de perfil alto. Esta póliza permitirá 

cubrir embarcaciones de recreo:

•	 Sin límite en el valor asegurado.

•	 Ampliando la cobertura a navegación MUNDIAL.

•	 De pabellón nacional español o extranjero, de conformidad con los eventuales requisitos locales.

•	 Utilizadas con fines de recreo así como para su alquiler con tripulación o leasing.

•	 Que participen en Regatas.
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5. Razones para suscribir un seguro Sailguard

LAS COBERTURAS MÁS INNOVADORAS DEL MERCADO

•	 Indemnización a Valor de Nuevo para las embarcaciones hasta 3 años de antigüedad y 5 años para 

embarcaciones en leasing.

•	 Máxima cobertura de accidentes personales: 90.000 € por persona.

•	 Servicio de asistencia en viaje y remolque con las coberturas más amplias.

•	 Gastos por yate de sustitución en caso de accidente que impida la navegación de la embarcación 

asegurada.

•	 Transporte por carretera incluido y opción de ampliación para transporte marítimo.

•	 Opción de extensión de cobertura para las Averías del motor.

6. Riesgos Cubiertos

¿QUÉ CUBRE LA PÓLIZA SAILGUARD?

Cobertura TODO RIESGO, ampliando las Institute Yacht Clauses

•	 Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil.

•	 Hundimiento de la embarcación.

•	 Colisión de la embarcación con objeto fijo o flotante.

•	 Varada, embarrancada o toque de fondos de la embarcación.

•	 Incendio de la embarcación.

•	 Caída de rayo sobre la embarcación.

•	 Explosión del motor de la embarcación.

•	 Golpe de mar.

•	 Defecto latente y/o vicio oculto del casco o del motor de la embarcación.

•	 Accidente del vehículo porteador por carretera.

•	 Error o defecto de ejecución de cualquier trabajo de reparación o transformación de la unidad  

asegurada a raíz de un riesgo asegurado.

•	 Robo o intento de robo de la embarcación o de los accesorios a ella incorporados.

•	 Actos vandálicos o malintencionados de terceros.

•	 Daños accidentales resultantes de la actuación de roedores.

Coberturas adicionales:

•	 Gastos por embarcación de sustitución, por innavegabilidad de la embarcación asegurada en caso de 

siniestro cubierto en póliza, según las limitaciones y las condiciones establecidas en el contrato de seguro.

•	 Accidentes personales para los ocupantes de la embarcación asegurada que no sean considerados 

como terceros.

•	 Asistencia en Viaje.

•	 Gastos de Remolque, en caso de siniestro durante la navegación.

•	 Seguro Obligatorio para la Embarcación Auxiliar.
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•	 Gastos en los que razonablemente se incurra para minimizar el alcance de un siniestro cubierto por 

esta garantía.

•	 Gastos de reparación o reposición de parabrisas por rotura.

•	 Efectos Personales.

•	 Daños al remolque porteador, durante su transporte terrestre, previa declaración del valor asegurado.

•	 Defensa Penal y Reclamación de Daños.

Coberturas opcionales:

•	 Cobertura para Regatas.

•	 Cobertura para embarcaciones alquiladas con tripulación profesional.

•	 Avería de Maquinaria, en embarcaciones de hasta 3 años de antigüedad.

•	 Guerra y Huelgas.

•	 Seguro de Transporte de Mercancías, en caso de importación, exportación y/o distribución de la 

embarcación asegurada.

7. Exclusiones de la Cobertura

Si bien hemos intentado ofrecer la cobertura más amplia posible, este seguro no cubrirá – por razones 

fácilmente comprensibles- aquellos siniestros referidos a:

•	 Que la embarcación se encuentre gobernada por persona que no esté en posesión del título de 

idoneidad legalmente exigido para el tipo de embarcación de que se trate.

•	 Que la embarcación esté navegando fuera del ámbito de navegación legalmente permitida según la 

titulación del patrón o la clasificación de la embarcación.

•	 Que la embarcación no haya superado la Inspección Técnica de Embarcaciones de Recreo, o no esté 

en vigor su Certificado de Navegabilidad. Esta cláusula no será de aplicación mientras la embarcación 

se encuentre en tierra.

•	 Los daños y perjuicios provenientes de acciones ilegales o delictivas, o producidos por dolo o negligencia 

grave del Tomador o Asegurado, o por accidente ocurrido estando la persona que gobierna la embarcación 

bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas o estupefacientes.

•	 Los siniestros que acontezcan al quedar la embarcación amarrada o anclada, sin ninguna persona a 

bordo, en rada o aguas no protegidas y que no requiera pago por derecho de amarre.

•	 El desprendimiento o caída de los motores acoplados a la embarcación, así como de cualquier otro 

elemento o accesorio.

•	 Los daños y deméritos debidos a uso, desgaste o falta de mantenimiento, defecto del fabricante o 

defectos en el diseño.

•	 Los daños producidos a embarcaciones y objetos remolcados, con el fin de salvarlos, y a sus ocupantes.

•	 El pago de sanciones y multas, así como las consecuencias del impago de las mismas.

•	 Los daños consecuencia directa o indirecta de radiaciones iónicas, contaminaciones o radioactividad 

de cualquier combustible nuclear o de cualquier fisión o escape nuclear, como consecuencia de la 

combustión de energía nuclear o atómica.
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Chartis es una organización líder mundial en seguros generales, de daños y responsabilidad civil, dando servicio a más de 40 millones de clientes en más de 160 países y 
jurisdicciones. Con más de 90 años de historia, una extensísima gama de productos y servicios, un profundo conocimiento de siniestros y excelente solidez financiera. 
Chartis posibilita a todos sus clientes, tanto industriales como particulares, el afrontar la gestión de sus riesgos con la máxima confianza. Para información adicional, visite 
por favor nuestra web www.chartisinsurance.com.  

Cobertura proporcionada por Chartis Europe, S.A. El presente documento tiene propósitos exclusivamente informativos y no puede, en modo alguno, ser considerado como 
parte de una cobertura, ni para justificar ningún tipo de seguro bajo ninguna circunstancia ni situación. Los productos pueden variar de un país a otro y pueden no estar 
todos disponibles en la totalidad de países de Europa. El ámbito y condiciones están sujetos a las cláusulas y términos de póliza, que se encuentran disponibles bajo petición. 
Chartis es una marca comercial de Chartis Europe, S.A.  

Madrid
Paseo de la Castellana, 216
28046 Madrid
Tlfno: 91.567.74.00

Barcelona
Avda. Diagonal, 618 - 9ºB
08021 Barcelona
Tlfno: 93.452.28.60

Bilbao
CENTRO DE NEGOCIOS.  
Despacho 3.06
Alameda Recalde 50
48008 Bilbao
Tlfno: 94.470.64.50.

Sevilla
Plaza Ruíz de Alda, 11
41004 Sevilla
Tlfno: 95.436.93.07

Valencia
C/ Moratín 17 - 2
46002 Valencia
Tlfno: 96.112.45.42

8. Suscripción del Seguro

Nuestros suscriptores, que gozan de amplia experiencia y gran prestigio en el mercado, están a disposición 

de la red para proponer soluciones que reconcilien el coste asegurador con la franquicia más adecuada, 

sujeto a la cobertura más completa.

A través de una sencilla contratación

•	 Sólo completando el formulario recibirá la cotización y proyecto de la póliza en 24 horas.

•	 Para corredores especializados y empresas, Chartis pone a su disposición los servicios on-line SailGuard 

que permite la cotización, emisión y aseguramiento de la embarcación de recreo en tiempo real,  

24 horas al día, 365 días al año.
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